
El lunes 15 de junio las playas contarán con servicio
de socorristas y duchas

Este próximo lunes, día 15 de junio, las playas de San Sebastián contarán con
servicio de socorrismo para vigilar y garantizar el baño. Será la empresa BPX
Sport  quien  se  encargará  del  servicio  tras  el  acuerdo  alcanzado  con  el
Ayuntamiento.

Serán un total de 24 socorristas quienes vigilarán las playas desde el lunes día
15 de junio hasta el 15 de septiembre, en horario de 10.00 a 20.00 horas.

También el lunes comienza a prestarse el servicio de baño asistido en la playa
de  La  Concha,  con  horario  de  11.00  a  19.30  horas.  Se  puede  solicitar  el
servicio mediante cita previa o acercándose al puesto de socorrismo junto a los
Relojes. Este servicio reforzará sus medidas habituales de seguridad por el
Covid19.  Así,  tanto  el  monitor  como  el  usuario  deberán  ir  con  mascarilla
durante el baño y también con guantes desechables. Se desinfectará la silla
anfibia al terminar cada uso y se respetarán las distancias desde el punto de
inicio hasta el fin del baño. El servicio cuenta con 3 monitores.

Además, desde el lunes estarán en funcionamiento tanto las duchas colocadas
en la misma playa como los lavapiés de los accesos a las mismas. Las duchas
dispondrán de dos grifos en lugar de los cuatro habituales, para garantizar la
distancia de seguridad de los usuarios. En Zurriola habrá 7 postes de dos grifos
más cuatro duchas de pared, en La Concha 6 postes de dos grifos más 6
duchas  de  pared  y  en  Ondarreta  6  postes  de  dos  grifos.  En  cuanto  a  los
lavapies, se abrirán todos los existentes aunque se clausurará el grifo central
para así asegurar el distanciamiento.

También desde el lunes se intensifican las labores de limpieza de las playas.
Esta  fase  estival  máxima  de  limpieza  abarca  del  15  de  junio  al  15  de
septiembre, con cribados de la arena, retirada de residuos y flotantes, vaciado
de papeleras, desinfección de las mismas mediante el empleo de virucidas con
motivo de la pandemia, etc

Recordamos  que  la  temporada  oficial  de  playas,  con  la  puesta  en
funcionamiento  de  los  servicios  acordados  con  motivo  de  las  medidas
derivadas de la crisis sanitaria comenzará el día 1 de julio, finalizando el 15 de
septiembre.


